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     CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2021-9102   Orden IND/61/2021, de 29 de octubre, por la que se modifi ca la Or-
den INN/33/2018, de 26 de septiembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la extensión de 
redes de banda ancha de nueva generación de muy alta velocidad en 
áreas de actividad económica industrial en la Comunidad Autónoma 
Cantabria, fi nanciadas con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), a través del Programa Operativo FEDER 2014-
2020 de Cantabria, como parte de la respuesta de la Unión a la pan-
demia de COVID-19 (REACT-UE).

   El Boletín Ofi cial de Cantabria número 199, de 10 de octubre de 2018, publicó la Orden 
INN/33/2018, de 26 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones destinadas a la extensión de redes de banda ancha de nueva generación de muy alta 
velocidad en áreas de actividad económica industrial en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Asimismo, el Boletín Ofi cial de Cantabria número 88, de 10 de mayo de 2021 publicó la 
Orden IND/20/2021, de 27 de abril, por la que se modifi ca la Orden INN/33/2018, de 26 de 
septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 
la extensión de redes de banda ancha de nueva generación de muy alta velocidad en áreas de 
actividad económica industrial en la Comunidad Autónoma Cantabria. 

 El Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre 
de 2020 por el que se modifi ca el Reglamento (UE) nº 1303/2013 en lo que respecta a los 
recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fi n de prestar asistencia para favorecer 
la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias 
sociales y para preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la economía (REACT 
UE), establece las normas y disposiciones de ejecución referentes a los recursos adicionales 
aportados en calidad de Ayuda a la recuperación para la cohesión y los territorios de Europa 
(REACT UE) a fi n de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto 
de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación 
verde digital y resiliente de la economía. 

 Así las cosas, la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transportes y Comercio del 
Gobierno de Cantabria ha conseguido la asignación de 5,2 millones de euros para fi nanciar 
actuaciones con los Fondos REACT de la Unión Europea. Entre las actuaciones propuestas 
para destinar los Fondos REACT se encuentra la de "Infraestructura para extensión de redes 
de banda ancha ultrarrápidas en áreas de actividad económica industrial de Cantabria", al 
objeto de dotar a las áreas de actividad económica industrial, como por ejemplo los polígonos 
industriales de Cantabria, de infraestructura básica para facilitar el despliegue de conectividad 
digital mediante redes de banda ancha ultrarrápida, al objeto de garantizar que las áreas de 
actividad económica industrial de Cantabria dispongan de infraestructura básica para el des-
pliegue de redes de banda ancha ultrarrápida mediante el fomento de la demanda de uso de 
esas redes en empresas ubicadas en áreas de actividad económica industrial de Cantabria de 
modo que se consiga que dispongan de la infraestructura necesaria para conectarse. 

 Por lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 35.f) de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración 
y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
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 DISPONGO 

 Artículo único. Modifi cación de la Orden INN/33/2018, de 26 de septiembre. 
 Se modifi ca la Orden INN/33/2018, de 26 de septiembre, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones destinadas a la extensión de redes de banda ancha de nueva 
generación de muy alta velocidad en áreas de actividad económica industrial en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, modifi cada a su vez por la Orden IND/20/2021, de 27 de abril, en los 
siguientes términos: 

 Uno.- Se modifi ca el artículo 1, añadiéndose el apartado 5, que queda redactado como 
sigue: 

 "5. Estas ayudas son fi nanciadas como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia 
de COVID-19, con recursos de la Ayuda a la recuperación para la cohesión y los territorios de 
Europa: REACT-UE. Dichos recursos adicionales de la Unión Europea se incorporarán, con una 
cofi nanciación de hasta el 100%, a los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, incluido 
el FEDER. La ayuda se enmarca dentro del Programa Operativo FEDER Cantabria 2014-2020, 
CCl Cantabria 2014 ES16RFOP008, eje prioritario 20, objetivo temático y prioridad de inver-
sión 13i, objetivo específi co REACT-UE 20.1.2: "Apoyo a las inversiones que contribuyan a la 
transición hacia una economía digital", código de actuación 39: "Impulsar la digitalización de 
las PYMES". 

 Dos.- Se modifi ca el artículo 12, que queda redactado como sigue: 
 "Artículo 12. Obligaciones de los benefi ciarios. 
 1. Los benefi ciarios de las subvenciones previstas en la presente orden deberán cumplir las 

obligaciones señaladas con carácter general en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria y el resto de la normativa nacional y comunitaria aplicable, es-
pecialmente la derivada de la fi nanciación por el FEDER recursos REACT UE, además de utilizar 
la subvención otorgada para los fi nes solicitados. 

 2. Además, en particular, estarán sujetos a las que a continuación se relacionan: 
 - Comunicar a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones cualquier eventualidad 

que surja en el desarrollo de la actividad subvencionada, en el momento en que aquélla se 
produzca. 

 - Proporcionar adecuada difusión del carácter público de la subvención con el logotipo de 
"CONECTA CANTABRIA" de acuerdo con el modelo que será facilitado por la Dirección General 
de Transportes y Comunicaciones. 

         - Las personas jurídicas benefi ciarias de subvenciones o ayudas públicas por importe 
mínimo de 10.000 euros deberán comunicar las retribuciones anuales e indemnizaciones de 
los titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, secretario 
general, gerente, tesorero y director técnico, al efecto de hacerlas públicas. El incumplimiento 
de esta obligación dará lugar a la revocación de las ayudas o subvenciones y, en su caso, el 
reintegro de las cantidades percibidas. 

 3. A los efectos de lo establecido en el artículo 2.10 a) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, tendrá la consideración 
de benefi ciario del FEDER en esta operación la Dirección General de Transportes y Comuni-
caciones de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, a la que 
corresponderá, junto con las entidades benefi ciarias de estas subvenciones, el cumplimiento 
de las obligaciones que por tal condición le asignen los reglamentos europeos y su normativa 
de desarrollo, entre las que fi guran las siguientes: 

 —Llevar una contabilidad separada o bien asignar un código contable adecuado en relación 
con todas las transacciones relacionadas con las operaciones que desarrolle en relación a la 
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subvención, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 125.4.b) del Reglamento (CE) nº 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y 
al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del 
Consejo. Se entenderá que se cumple con esta obligación cuando cada uno de los gastos y de 
sus correspondientes transacciones estén perfectamente identifi cados en la contabilidad del 
benefi ciario. 

 — Conservar a disposición de los organismos de control de la Unión Europea todos los do-
cumentos justifi cativos relacionados con los gastos, pagos y con las auditorías correspondien-
tes a los proyectos fi nanciados por el FEDER, incluidos los documentos electrónicos en tanto 
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control de acuerdo a lo establecido 
en la normativa comunitaria. 

 En este sentido, las entidades benefi ciarias deberán conservar todos los documentos justifi -
cativos relativos a los gastos cofi nanciados, de tal forma que se mantengan a disposición de los 
órganos de gestión y/o control del Gobierno de Cantabria, la Comisión Europea y del Tribunal 
de Cuentas Europeo durante al menos un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre si-
guiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación, 
de conformidad con el artículo 140.1 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

 Este plazo se interrumpirá si se inicia un procedimiento judicial, o a petición debidamente 
justifi cada de la Comisión Europea. 

 Los documentos se conservarán o bien en forma de originales o de copias compulsadas de 
originales, o bien en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones electró-
nicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. 

 Los documentos se conservarán en una forma que permita la identifi cación de los interesa-
dos durante un período no superior al necesario para los fi nes para los que se recogieron los 
datos o para los que se traten ulteriormente. 

 Cuando los documentos solo existan en versión electrónica, los sistemas informáticos utili-
zados cumplirán normas de seguridad aceptadas que garanticen que los documentos conser-
vados se ajustan a los requisitos legales nacionales y son fi ables a efectos de auditoría. 

 — Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a efectuar por el 
órgano concedente, en su caso, así como cualesquiera otras de control fi nanciero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 — La aceptación de la ayuda implica la obligación de aplicar medidas antifraude efi caces 
y proporcionadas en su ámbito de gestión, cumplir la normativa en materia de subvenciones, 
evitar la doble fi nanciación, la falsifi cación de documentos, etc... así como la obligación de 
proporcionar información para la detección de posibles fraudes. 

 — Informar sobre el logro de los indicadores de productividad y de resultado comunes y/o 
específi cos asociados a la operación cofi nanciada. 

 — La entidad benefi ciaria de estas ayudas quedará obligada a identifi car convenientemente 
y hacer constar de forma expresa en los lugares donde se realicen los proyectos, así como 
en cuanta información, publicidad o manifestación de promoción y difusión pública del pro-
yecto subvencionado se haga de los mismos, que dichas actividades están subvencionadas 
por la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio del Gobierno de 
Cantabria, así como la mención de la participación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), recursos REACT-UE, en la cofi nanciación del Programa. 

 — Además, deberá llevar a cabo las siguientes especifi caciones establecidas en el artículo 
115.3 y en el apartado 2.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013: 
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 1) En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el benefi ciario 
deberá reconocer el apoyo del FEDER, recursos REACT-UE, a la operación mostrando: 

 a) el emblema de la Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas en 
el acto de ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4, y una 
referencia a la Unión Europea; 

    
 b) una referencia al Fondo o los Fondos que dan apoyo a la operación. 
 Cuando una medida de información o de comunicación esté relacionada con una operación 

o con varias operaciones cofi nanciadas por varios Fondos, la referencia prevista en la letra b) 
podrá sustituirse por la referencia a los Fondos EIE. 

 c) Los lemas: "Una manera de hacer Europa" y "Financiado como parte de la respuesta de 
la Unión a la pandemia de COVID-19". 

 2) Durante la realización de una operación, el benefi ciario informará al público del apoyo 
obtenido de los Fondos: 

 a) haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, 
de los proyectos subvencionados, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con 
sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo fi nanciero de la Unión. Para ello, se pondrá 
a disposición el logotipo, que deberá estar bien visible al llegar a dicho sitio web, en la super-
fi cie de visión de un dispositivo digital, sin que el usuario tenga que desplegar toda la página, 
y deberá ir en color. 

 b) Colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (de un tamaño mínimo 
A3), en el que mencionará la ayuda fi nanciera de la Unión, en un lugar bien visible para el 
público, por ejemplo, la entrada de un edifi cio. 

 c) Garantizando la plena transparencia, utilizando, cuando sea adecuado, las redes sociales. 

    
 3) Cualquier documento relacionado con la ejecución de una operación que se destine al pú-

blico o a los participantes, contendrá una declaración en la que se informe de que el Programa 
Operativo ha recibido apoyo del FEDER y que ha sido "fi nanciado como parte de la respuesta 
de la Unión a la pandemia de COVID-19" REACT-UE. 

 A efectos del cumplimiento de esta obligación, la Dirección General de Transportes y Comu-
nicaciones dará las oportunas instrucciones a la entidad benefi ciaria, poniendo a disposición 
de la misma, preferentemente a través de medios electrónicos, la documentación y modelos 
que deberán de utilizar. 

 g) La aceptación de esta ayuda conlleva el permiso de la entidad benefi ciaria para que la 
Dirección General de Transportes y Comunicaciones publique en su página web información 
relativa a la actuación fi nanciada y a la contribución recibida a través del Programa Ope-
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rativo FEDER 2014-2020 de Cantabria, recursos REACT-EU, además de la inclusión del be-
nefi ciario en una lista pública de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento 
(UE) nº 1303/2013. Los benefi ciarios podrán acceder a toda la información y la normativa 
sobre el Programa Operativo FEDER 2014-2020 de Cantabria a través de la dirección web 
(http://www.federcantabria.es). 

 4. De conformidad con el artículo 71 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento euro-
peo y del Consejo, de 17 de diciembre, se procederá a la revocación y reintegro de la subven-
ción si en los cinco años siguientes al pago fi nal al benefi ciario, o en el plazo de tres años en el 
caso de PYMES, se produce cualquiera de las circunstancias siguientes: 

 a) El cese o la relocalización de una actividad productiva fuera de la zona del programa; o 
 b) Un cambio en la propiedad de un elemento de infraestructura que proporcione a una 

empresa o un organismo público una ventaja indebida; o 
 c) un cambio sustancial que afecte a la naturaleza, los objetivos o las condiciones de ejecu-

ción de la operación, de modo que se menoscaben sus objetivos originales. 
 Para garantizar que esta obligación se lleva a cabo, el órgano gestor de estas ayudas rea-

lizará las comprobaciones correspondientes en una muestra signifi cativa de las actuaciones 
subvencionadas, en una fecha cercana al vencimiento del citado plazo. 

 5. De acuerdo con los artículos 7 y 8 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, las entidades benefi ciarias se compro-
meten a cumplir con los principios de promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y 
la integración de la perspectiva de género, no discriminación, y de desarrollo sostenible, y 
especialmente: 

 - Respetar las normas nacionales y comunitarias en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres, y de no discriminación. 

  - Respetar las normas relativas a la accesibilidad de las personas con discapacidad, de 
acuerdo con la normativa nacional y comunitaria vigente. 

 - Respetar los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la normativa 
nacional y comunitaria en vigor, solicitando de las autoridades competentes los permisos y 
autorizaciones necesarios. 

 6. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el apartado anterior 
podrá ser causa de la pérdida de derecho al cobro o del reintegro de la subvención concedida 
según la fase procedimental en que se halle la tramitación del expediente. 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor. 
 La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 29 de octubre de 2021. 
 El consejero de Industria, Turismo, 
 Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
 2021/9102 
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